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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden DRS/1207/2018, de 6 de julio, por la que se con-
vocan subvenciones para determinadas inversiones en materia de creación de rega-
díos, en el marco del Decreto 79/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, para la 
anualidad 2018.

Advertidos errores en la publicación de la Orden DRS/1207/2018, citada en el encabeza-
miento, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 19 de julio de 2018, por lo que se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En primer lugar, en el apartado decimotercero “Resolución” punto 4, donde dice:

4. En el caso de actuaciones en zonas regables de interés nacional previstas por el 
artículo 1.3.a) del Decreto 79/2007, de 23 de mayo, la resolución podrá considerar el 
ajuste de la actuación al plan coordinado de obras vigente en cuanto a dotaciones y par-
celas que se prevén regar, así como a las restricciones que en su caso se hubieran es-
tablecido en cuanto al sistema de riego a emplear. Al efecto de verificar el mantenimiento 
de tales condiciones también durante la ejecución de la actuación, se firmará un con-
venio o protocolo de supervisión y tutela entre la comunidad de regantes promotora y el 
Gobierno de Aragón.

Debe decir:
4. En el caso de actuaciones en zonas regables de interés nacional previstas por el ar-

tículo 1.3.a) del Decreto 79/2007, de 23 de mayo, la resolución podrá considerar el ajuste 
de la actuación al plan coordinado de obras vigente en cuanto a dotaciones y parcelas que 
se prevén regar, así como a las restricciones que en su caso se hubieran establecido en 
cuanto al sistema de riego a emplear. Al efecto de verificar el mantenimiento de tales condi-
ciones también durante la ejecución de la actuación, se podrá firmar un convenio o proto-
colo de supervisión y tutela entre la comunidad de regantes promotora y el Gobierno de 
Aragón.

En segundo lugar, en el apartado decimoquinto “Ejecución” punto 7, donde dice:
7. Las iniciativas cuya obra tenga un presupuesto superior a 200.000 euros (IVA excluido) 

deberán licitarse de un modo similar al procedimiento abierto regulado por la Ley de contratos 
del sector público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). En este caso, la Dirección 
General con competencias en materia de desarrollo rural remitirá un pliego tipo a utilizar en el 
que los criterios que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la 
mera aplicación de las fórmulas establecidas en dichos pliegos, tendrán como mínimo un 
valor del 55% y los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tendrán un 
máximo del 45%.

Debe decir:
7. Las iniciativas cuya obra tenga un presupuesto superior a 200.000 euros (IVA excluido) 

deberán licitarse de un modo similar al procedimiento abierto regulado por la Ley de contratos 
del sector público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014). En este caso, la Dirección 
General con competencias en materia de desarrollo rural remitirá un pliego tipo a utilizar en el 
que los criterios que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la 
mera aplicación de las fórmulas establecidas en dichos pliegos, tendrán como mínimo un 
valor del 55%. De estos 55 puntos porcentuales, al menos 40 se corresponderán con el valor 
económico de las ofertas, que siempre se calculará mediante una recta de pendiente positiva 
constante. En lo referente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, 
tendrán un máximo del 45%.

En tercer lugar, en el Anexo III se añaden los números de las notas a los que se hace re-
ferencia en el cuadro primero quedando tal y como se indica en el anexo adjunto.
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